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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO CORRE TRASLADO 

FECHA TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 41 05 004 2021 00708 00 

DEMANDANTE ANGELA BEATRIZ TORRES PANIAGUA, CLAUDIA PATRICIA 

VASQUEZ TORRES Y HECTOR JAVIER VASQEZ TORRES. 

DEMANDADA U.G.P.P.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA- CONSULTA 

 

 
 Dentro del presente proceso laboral de UNICA INSTANCIA promovido por 

ANGELA BEATRIZ TORRES PANIAGUA Y OTRAS, en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL- U.G.P.P., conforme el mandato 

del artículo 13  de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se asume conocimiento y 

se corre traslado por el término de cinco (05) días a los apoderados de las partes, 

para que presenten en forma escrita y por medios digitales alegatos de 

conclusión, los cuales deberán ser remitidos al correo electrónico 

j17labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
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